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V. OTROS ANUNCIOS

213 FUNDACIÓN IMDEA SOFTWARE

1. Entidad adjudicadora:
1) Organismo: Fundación IMDEA Software.

Obtención de documentación e información: en el domicilio de la Fundación y en
su “perfil del contratante”, en Internet.

2) Domicilio:
— Facultad Informática UPM, bloque 3. Campus Montegancedo, sin número,

28660 Boadilla del Monte (Madrid).
3) Teléfono: 913 363 742.
4) Correo electrónico: gerente.software@imdea.org
5) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: http://software.imdea.org
6) Fecha límite de obtención de documentación e información: diez días previos a la

presentación de propuestas.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: obras.
b) Descripción: obras de acondicionamiento de los espacios interiores del edificio

sede de IMDEA Software en el Campus de Montegancedo.
c) Plazo de ejecución/entrega: cuatro meses.
3. Procedimiento y criterios de adjudicación:
a) Procedimiento: libre.
b) Criterios de adjudicación:

— Propuesta económica: 40 puntos.
— Conocimiento del proyecto.

Desglose.
4. Presupuesto base de licitación:
a) Importe neto: 870.247,77 euros.

IVA (%) 156.644,60 euros.
Importe total: 1.026.892,37 euros.

5. Garantías exigidas: definitiva (5 por 100).
6. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación:

— Grupo C, subgrupo 8, categoría c.
— Grupo I, subgrupo 6, categoría c.
— Grupo J, subgrupo 2, categoría a.
— Grupo K, subgrupo 5, categoría c.

b) Solvencia económica y financiera, en su caso: …
7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: veintiséis días naturales desde la publicación de este

anuncio.
b) Lugar de presentación: domicilio de la Fundación IMDEA Software.
8. Apertura de ofertas: se informará en el “perfil del contratante”.
9. Gastos de publicidad: a cargo del contratista.
Madrid, 2011.—Firmado.
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